
53.1 

ACTA N.º 53 DE LA SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 23 DE ENERO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y dos  
minutos del día veintitrés de enero de dos mil diecisiete, se reunió en sesión extraordi-
naria el Pleno del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª 
María Dolores Gorostiaga Saiz, y con asistencia de los Diputados y Diputadas Ilmas. 
Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José 
Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta segunda), Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Do-
nis (Secretario primero), Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario se-
gundo), Ilma. Sra. D.ª Silvia Abascal Diego, Ilmos. Sres. D. Luis Carlos Albalá Bolado, 
Ilmos. Sres. D. José Ramón Blanco Gutiérrez,  D. Ildefonso Calderón Ciriza y D. Víctor 
Casal Guillén, Excmo. Sr. D. Guillermo José del Corral Díez del Corral, Ilma. Sra. D.ª 
Rosa Carmen Díaz Fernández, Excma. Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos (Vicepresi-
denta y Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política So-
cial); Excmo. Sr. D. Juan Ignacio Diego Palacios, Ilmos. Sres. D. Luis Fernando Fer-
nández Fernández, D. Íñigo Fernández García, D. José Miguel Fernández Viadero, D. 
Rubén Gómez González (Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto); D. Pedro José 
Hernando García (Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista); D. José Manuel 
Igual Ortiz, Ilmas. Sras. D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª María Teresa Noceda 
Llano, D.ª Ana Obregón Abascal y D.ª Verónica Ordóñez López (Portavoz del Grupo 
Parlamentario Podemos Cantabria); Ilmos. Sres. D. Francisco Ortiz Uriarte y D. San-
tiago Recio Esteban, Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Revilla Roiz (Presidente de la Comu-
nidad Autónoma), Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Ilma. Sra. D.ª Ma-
ría Matilde Ruiz García, Ilmo. Sr. D. Ángel Sainz Ruiz, Excmo. Sr. D. Rafael de la Sie-
rra González (Consejero de Presidencia y Justicia), Ilmas. Sras. D.ª María Mercedes 
Toribio Ruiz y D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos, e Ilmo. Sr. D. Eduardo Van den 
Eynde Ceruti (Portavoz del Grupo Parlamentario Popular). 
 
 Asisten igualmente los Excmos. Sres. D. Juan José Sota Verdión (Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo), D. Ramón Ruiz Ruiz (Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deporte), D. Francisco Martín Gallego (Consejero de Innovación, Industria, Turis-
mo y Comercio) y D. José María Mazón Ramos (Consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda), y la Excma. Sra. D.ª María Luisa Real González (Consejera de Sanidad). 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión y propone al Pleno transmitir un men-
saje de solidaridad y apoyo a los familiares y compañeros de los dos Agentes Foresta-
les asesinados en Lleida, D. Xavier Ribes y D. David Iglesias, mostrando su repulsa 
por los hechos. Se aprueba por asentimiento.  
 

Se pasan a tratar a continuación los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD, 
POSTULANDO LA DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO, DEL PROYECTO DE LEY DE 
CANTABRIA DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2017, PRESENTADAS POR LOS GRUPOS PAR-
LAMENTARIOS PODEMOS CANTABRIA Y POPULAR, Y FIJACIÓN DE LAS CUAN-
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TÍAS GLOBALES DE LOS ESTADOS DE LOS PRESUPUESTOS. (BOPCA N.º 188, 
DE 28.01.2017). [9L/1100-0002] 
 
 La Presidencia informa del desarrollo del debate, que se desarrollará conforme 
a las normas previstas para los de totalidad en los artículos 78, 117.2 y 136 del Re-
glamento, con los tiempos que resultan de los precedentes parlamentarios consolida-
dos. 
 

Intervención del Gobierno: 
 

 - Presentación del Proyecto de Ley por D. Juan José Sota Verdión, Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo.  
 
 Debate de las enmiendas: 
 
 - Turno a favor de la enmienda de devolución presentada por el Grupo Parla-
mentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Turno a favor de la enmienda de devolución presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular: D. Ignacio Diego Palacios. 
  
 - Turno en contra único: D.ª Silvia Abascal Diego, del Grupo Parlamentario So-
cialista y D. Pedro José Hernando García, del Grupo Parlamentario Regionalista. Du-
rante la intervención del Sr. Hernando García, la Presidencia le indica que ha agotado 
su tiempo. 
  
 Fijación de posiciones conjunto para ambas enmiendas: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. 
  

- Grupo Parlamentario Regionalista: D. Pedro José Hernando García. 
 

- Grupo Parlamentario Popular: D. Juan Ignacio Diego Palacios. Durante su in-
tervención, la Presidencia le indica que su tiempo ha concluido, en dos ocasiones. 
 
 Votaciones: 
 

Sometida a votación la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Po-
demos Cantabria, es rechazada por tres votos a favor (Po), diecisiete en contra (S y R) 
y catorce abstenciones (M y P). 
 
 Sometida a votación la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar, es rechazada por doce votos a favor (P), veinte en contra (Po, S y R) y dos abs-
tenciones (M). 
 
 La Sra. Presidenta señala que, rechazadas las enmiendas a la totalidad, que-
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dan fijadas las cuantías globales de los estados de ingresos y gastos de los Presu-
puestos en las cifras propuestas por el Gobierno, y se remitirá el Proyecto de Ley a la 
Comisión de Economía, Hacienda y Empleo para proseguir la tramitación, de confor-
midad con el artículo 136.1 del Reglamento. 
 
 PUNTO 2.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD, 
POSTULANDO LA DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO, DEL PROYECTO DE LEY DE 
MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS, PRESENTADAS POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS PODEMOS CANTABRIA Y POPULAR. (BOPCA N.º 188, DE 
28.01.2017). [9L/1000-0013] 
 

Intervención del Gobierno: 
 
 - Presentación del Proyecto de Ley por el Sr. Sota Verdión, Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo. Durante su exposición, la Presidencia ruega silencio. 
 

Debate de las enmiendas: 
 
 - Turno a favor de la enmienda de devolución presentada por el Grupo Parla-
mentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 - Turno a favor de la enmienda de devolución presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular: D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga. Durante su intervención, la Presi-
dencia le indica que ha agotado su tiempo. 
  
 - Turno en contra único: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral, del Grupo 
Parlamentario Socialista y D.ª Rosa Carmen Díaz Fernández, del Grupo Parlamentario 
Regionalista. 
 
 Fijación de posiciones conjunto para ambas enmiendas: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
Durante su exposición la Presidencia manifiesta que no deben mantenerse diálogos 
entre los escaños y el Diputado que está en el uso de la palabra. Se producen diver-
sas intervenciones entre el Diputado y la Presidencia en relación con esta cuestión. 
Durante su intervención, ruega silencio a D. Pedro J. Hernando García. 
 
 - Por alusiones, la Presidencia da la palabra al Sr. Hernando García y a la Sra. 
Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral. 
  

- Grupo Parlamentario Regionalista: D.ª Rosa Carmen Díaz Fernández. 
 

- Grupo Parlamentario Popular: D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga. 
 
 Votaciones: 
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Sometida a votación la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Po-
demos Cantabria, es rechazada por tres votos a favor (Po), diecisiete en contra (S y R) 
y catorce abstenciones (M y P). 
 
 Sometida a votación la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar, es rechazada por doce votos a favor (P), veinte en contra (Po, S y R) y dos abs-
tenciones (M). 

 
 La Sra. Presidenta señala que, rechazadas las enmiendas a la totalidad, se re-
mitirá el Proyecto de Ley a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo para prose-
guir la tramitación, de conformidad con el artículo 117.6 del Reglamento. 
 
 Se levanta la sesión a las quince horas y veintiún minutos, extendiéndose la 
presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero con el visto bueno de la 
Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 
 


